
UNAP Rectorado

Kadhir Benzaqu Tuesta

Resolución Rectoral N" 0891-2026-UNAP
lquitos, 30 de iunio de 2025

VISTO:

El Of¡c¡o N" 130-2026-DPSyEC/VRAC-UNAP, presentado el 30 de jun¡o de 2026, pot la d¡rectora de
Proyecc¡ón Soc¡al y Extensión Cultural, mediante el cual sollcita aprobar Ia ejecuc¡ón del proyecto

autofinanc¡ado: "conc¡erto:64 años promov¡endo el arte y la cultura";

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡cio de visto, doña Efroc¡na Gonzales Dávila, d¡rectora de Proyecc¡ón Soc¡al y Extensión

Cultural, sol¡c¡ta al rector aprobar la ejecución del proyecto autof¡nanciado: "Concierto: 64 años
promoviendo el arte y la cultura", que se ejecutará el 25 de julio de 2026, en el Aula Magna de la
Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el proyecto t¡ene como objet¡vo br¡ndar un espectáculo artístico y cultural para promover el arte en

sus pr¡nc¡pales manifestaciones como la música, el canto, la danza y la expresión corporal, demostrando la

capacidad académica, científica e interpretat¡va de los estud¡antes universitarios;

Que, la Dirección de Proyección social y Extensión Cultural de la UNAP, como órgano de línea es

responsable de d¡señar, organizar, dirig¡r, ¡mplementar y ejecutar políticas, programas y act¡v¡dades

inst¡tucionales de proyecc¡ón soc¡al, y extens¡ón cultural de acuerdo con las características de aplicación de

los programas de estudio que ofrece la universidad;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

5E RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar la eiecuc¡ón del proyecto autof¡nanc¡ado: "concierto: 64 años

promov¡endo el arte y la cultura", presentado por doña Efrocina Gonzales Dávila, directora de Proyecc¡ón

Soc¡al y Extenslón Cultural de la UNAP, que se desarrollará el 25 de julio de 2026, en el Aula Magna de la
Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la

presente resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTAbIECET que la directora de Proyección Social y Extensión Cultural, t¡ene diez (10)

días háb¡les, después de haber concluida la actividad, para presentar en el Rectorado un ¡nforme detallado
de los resultados alcanzados.
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Que, en ese sentido, el rector en uso de sus atr¡buciones para d¡rig¡r la act¡v¡dad académ¡ca de la

Un¡vers¡dad y su gest¡ón adm¡nistrat¡va económica y financ¡era, y a sol¡c¡tud de la directora de Proyección

Social y Extensión Cultural, procede a em¡t¡r el acto resolutivo correspondiente; y,


